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GOBIERNO

(-orc1ial sahrclo

En atención a sLl comllllicacicin del asuuto, me permito manifestar que cs necesario telrer e1l cucnta las

difcrentes disposiciones adoptadas, tanto por el (]obierno Nacional, así como el l)rstrital en atención a lo
dispuesto en la Rcsolución No.385 del 12 de Marz<t de 2020 del Nlinisterio de Salud v Protección Social, en la

que declara la emergencia sanitaria en todo el territotio nacional por causa del corr¡nar.irus COVID-19 r, se

adoptan medidas para hacer frente al vims, indicando especialmente cu su Artículo 2". Las meclidas sanitarias

c¡-re deben implerncntarsc a hn de prevenit )r controlar su propagación, estal¡leciendo en su ntlmeral 2.6.

Como obligación a los iefes, representantes legales, adminisradores o quienes hagan sus veces a adoptar en

los centros laborales pirblicos y privados, ".../a.; metlida.t de preuentirin-)t lonfrol .¡ttnitario lara eúlar l¿t ProPaSa¡ión del

COI 'ID- l 9. De beri intfu/.;ane a/ mcíximo la pre.staión dc/ .¡en'i¡io a hut'á.¡ de/ /e/ehabufo".

De otro lado, el Presidente de la Repírblica mediante Decreto 417 del 17 de rr,arzo de 2020 declara el Estado
de Emergencia l-conómica, Social y Ecol<igica en todo el territorio nacional, cou fundamento en algunas

meclidas, principalmente la rc¡comendada por Ia Organización N{undial de la Salud, como es " ... el

c'otnunisat'ione.r, en generu/. .¡e t'onuierfen en ilnd henamienfa e.¡en¡ia/ fara pennifir la prolenion la t,ida -y l¿ .¡a/ud de lo.¡

,'o/onbiano.¡... ". e igualnente 'Que ron el propótito de limifar/atpo.¡ibi/idade.¡ deJ:rupagaciótt del nuero uitu.¡ Couid f 9.y de

Prlfeger la .¡alud de/ ptíhli;o en general-1 de lo¡ .ren,idore.r ptíb/in.r que /o.t afiendan, .¡e /)rt,e ne"e.,rtrio exVed)r nomalde orden

/a.r ¿uf u a ¡io n e ¡ a d n i n i.¡ ha / i r a.r 7' f u i.r di cci o n a /e.;. "

El Secretario Distrital de Gobierno, proficre la Itesolución -101 del 1.7 de ¡tarzct cle 202(), mediante la cual
rcconocc 1a calidad de teletrabajo exttaordinar'1o \. se adoptan otras rrediclas administrativas, estableciendo
compromisos rcspecto de los funcionarios y contratistas de esa entidad.
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Para presen ar la salucl v 1a vida cle los colombianos, inicialmente sc decretó aislamiento prer.entivo clel 25 de

rn rz() a\ 12 de abrii, e1 cual fue prolongado del 13 cle abril hasta eI 27 <1e abril v posteriorrnente mecliante e1

l)ecreto 593 del 2-l de abril cle 2020, se impartii: instrucciones para e1 mantenimiento del orden pirblico r-.

COI 7D-/ 9., con algunas excepciones establecidas e1r su artículo 3., dentto de las c¡.re se encuentra: ",,,1 3, I¿¡

[:-; l¿rltt. " { subravlrtlo lrLlcstro)

Tambrén establece en su Artículo 4. Teletrabajo r, trabajo en casa. 'DuranÍe el liextpo que dure h ente4gentia

.sunitaria por r'aa.¡a dc ld pttnleruia del Coronrtt.'iru.t COI 7D-19, /a¡ enlid¿de.' del .retlor1>úblico.1 ptit,ado procuranírt q¡le ¡i¡

ruoduldade.¡ de tektrubcyo. hubajo en L'Lt.tLt tl olrdi .¡imi/arc.r."

lgualrncnte el Decreto I-egislativo -191 del ?8 de marzo de2020, indica en su artículo 3. 'Pre¡ta¡ióu de /0.¡.¡en,i¡io.¡

t.,igente /a Emergencia .S'aútaia declarada por e/ A,lini.rterio de S,t/ud-1, Prule¡ción \'ocia/. /a.¡ au/oridade.¡.¡ que .te rafierc a/

arfiut/o / del pre.tenle Detwto uekruín porpre.¡lar lo¡ ¡en,i¡io¡ it lu cdrgl median/e la tuodalidad de tntbajo en m.ta, utililtndo /u
lemo\o-gta de Ia irf'omaión-1; la.r ,:oruuni;ar'ilne.;."

.\simismo se hace pronunciamiento en el Attículo 5. lrente a los términos estableciclos en la Ler- 1-137 de 2011,
para ias peticiones que se encuentren en curso o (lue se radiqucn durante ia vigencia de la F-melgencia
Sanitaria, ampliándolos así "S¿/to nonzta e.rpeial loda pefiión deberá re.¡olmre rlentro de /o.¡ lreinta (30) dio.r.riquienle.r u

linruino-¡ de nte.re.¡ 0 att-0.¡", debiendo indicat, que estc Dcspacho suspendió tótminos desde e1 18 de marz<, c1e

2020 s' mediante ltesolución No.266 clel27 dc abril de 2020, amplió la suspensión de términos procesalcs

hasta las 00:00 a.m. horas del 11 de mal.'o de 2t120, pero en todo caso, podrá extenderse hasta que permallezca
\.igcnte Ia emergencia sanitaria por Ia sinración epidemiológrca del CO\IID 19 s-/<'¡lo indique el (lobicmo
Nacional, teniendo cn cuenta qut: se hizo manifestacil¡n de ampliat el aislamiento hasta el 25 de rnavo de 2(J2[).

De otro 1ado, también indica este l)ecretc) en sll Artículo 1,6. "-''ltliridade.s que ump/en /0.¡ ¡onlmil.tf¿l de Prc.tlLtL¡(in le

/a.¡ co m u n i ;a t'io tt e.¡. "
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Prtl toclo 1o crpuesto 2llrteriorlrente. en est()s lnolTrent()s no cs posible aclclantar actir-iclacles ni cn zonas ilc
cspacio público. trt en lirc;rs Privaclas. tales c,'rno r-isit,rr..)ircr.rfi\-¡,s. r'crif-icnci,)1rrs. rc{,nrpariarlicntos ctc.. \-a

que las Linicas actiliclacles atrtorizaclas están focaljzaclas en la rnitisacirln clcl inrpacto clcl (-()\'ID, 19 r-.¡lsnn:rs
clne alrtor-i;za cl gr>l;icnro nacional. clc nrancra t.rs:rrivr.

quc se estal¡lezcan. cstc l)cspacho. adelantará las acciones pertincntcs cn procura clc clar trámite a su sr¡licitrLcl
cn cstricto <¡r<len cronolósico clc radicación.

,\tentamente ,

CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ
-\lcalclesa local clc licnncclr.
Ct¡rrco elcctronico: alcal de.kenneciv(r!uobrerno iroqr¡ta.qr¡r-.ccr

Proyectó:
Reviso:
Aprobó:

Emeterio Betancourt Fuentes - Contratista FDÁ Q)
Juan Carlos leon Garcra - Referente Ambiental ) t 19 .\.U.
Norma Leticia Guzmán Rimolli - Profesional Espe'cializada 222-2*'

,"1

En Ia fecha se fija siendo las 7:00 a.m., se deja constancia que se publica
el oficio en un lugar visible de esta alcaldía por el término de cinco días, teniendo en cuenta que NO
registra dirección y se fija en la fecha siendo las 4:30 p.m
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